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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 222 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre la República de Colombia y Japón para la eliminación 
de la doble tributación con respecto a los impuestos sobre la renta y la prevención de la evasión y elusión 

tributarias”, y su “Protocolo”, suscritos en Tokio, el 19 de diciembre de 2018.
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SECCIÓN DE LEYES 
SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN 

LEYES 
Bogotá D.C., 24 de agosto de 2020  
 
Señor Presidente: 

 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No. 222/20 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE APRUEBA EL «CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y JAPÓN PARA 
LA ELIMINACIÓN DE LA DOBLE TRIBUTACIÓN CON RESPECTO A LOS IMPUESTOS 
SOBRE LA RENTA Y LA PREVENCIÓN DE LA EVASIÓN Y ELUSIÓN TRIBUTARIAS», 
Y SU PROTOCOLO», SUSCRITOS EN TOKIO, EL 19 DE DICIEMBRE DE 2018”, me 
permito remitir a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa, presentada el día 
de hoy ante la Secretaría General del Senado de la República por la Ministra de Relaciones 
Exteriores, Dra. CLAUDIA BLUM CAPURRO DE BARBERI.  La materia de que trata el 
mencionado Proyecto de Ley es competencia de la Comisión SEGUNDA Constitucional 
Permanente del Senado de la República, de conformidad con las disposiciones 
Constitucionales y Legales.           
    
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO  
Secretario General  
 

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – AGOSTO 24 DE 2020 

  
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión SEGUNDA Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE  
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
 
ARTURO CHAR CHALJUB 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
  
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO  
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 233 DE 2020 SENADO

por la cual se establece un trato digno a las personas que ejercen el trabajo sexual  
y se dictan otras disposiciones orientadas a restablecer sus derechos.
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Proyecto de Ley N°______ de 2020  
“Por medio de la cual se establecen incentivos  para conductores ejemplares en el 

Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT y se dictan otras 
disposiciones” 

El Congreso de Colombia 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1. Objeto. Promover la cultura de seguridad vial y estimular la conducta             

ejemplar frente a las normas de tránsito, mediante incentivos que incluyen la            

ampliación de la vigencia del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT y             

dictar otras disposiciones relacionadas. 

 

Artículo 2. Incentivo en el SOAT. Amplíase por treinta (30) días la vigencia de la               

nueva póliza que se adquiera del SOAT, para aquellos vehículos que no hayan             

afectado la anterior, ni su placa se encuentre vinculada en infracciones de tránsito,             

durante la vigencia de la póliza. Este período adicional aplicable en la nueva póliza              

no será acumulable, y se otorgará para quienes la adquieran en tiempo oportuno             

una vez ocurra el vencimiento. 

Parágrafo. El Ministerio de Transporte desarrollará la reglamentación, en aras de           

garantizar la trazabilidad y el acceso a la información entre las instituciones para             

aplicar esta disposición. 

 

Artículo 3. Estrategias para incentivar comportamientos ejemplares en la vía.          

Las entidades del Sector Transporte, desarrollarán estrategias que incentiven         

comportamientos ejemplares en las vías para los conductores teniendo como criterio           

a aquellos que no hayan incurrido en infracciones de tránsito en períodos mayores a              

un año, u otros comportamientos de cultura de seguridad vial que incluyan su             

interacción con los actores de la vía, de acuerdo a los lineamientos y estudios              

desarrollados por la Agencia Nacional de Seguridad Vial -ANSV, o la que haga sus              

veces. 

Artículo 4. Seguimiento a resultados en seguridad vial y medidas antievasión  

y antifraude del SOAT. Desígnese una subcomisión permanente compuesta por          

miembros de las Comisiones Sextas Constitucionales Permanentes del Congreso         

de la República, con el fin de adelantar una audiencia pública anual, para proponer              

medidas y hacer seguimiento de avances en materia de seguridad vial, de            

reducción de la evasión y el fraude en el SOAT, y de la suficiencia de los recursos                 

de este seguro. 

 

Artículo 5. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las               

disposiciones que le sean contrarias. 

 

 

 
 
AYDEÉ LIZARAZO CUBILLOS MANUEL VIRGÜEZ P 
Senadora de la República Senador de la República  
Partido Político MIRA Partido Político MIRA 
 
 
 
 
 
IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ 
Representante a la Cámara 
Partido Político MIRA 
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IRMA LLUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUZZZZZZZZZ HERRERA ROD

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 

I. OBJETO 
 
Este Proyecto de Ley busca promover una cultura de seguridad vial y estimular la              

conducta ejemplar frente a las normas de tránsito los conductores, mediante           

incentivos que incluyen la ampliación de la vigencia del Seguro Obligatorio de            

Accidentes de Tránsito SOAT. Este beneficio otorga treinta (30) días a la vigencia             

de la nueva póliza que se adquiera del SOAT, para para aquellos vehículos que no               

hayan afectado la anterior, ni se encuentren registrados por haber incurrido en            

infracciones de tránsito durante el año de su vigencia, de igual manera insta a su               

adquisición oportuna. 

 
Adicionalmente, busca desarrollar de forma sistemática, y fundada en estudios de la            
Agencias Nacional de Seguridad Vial, estrategias que incentiven comportamientos         
ejemplares en las vías para los conductores, teniendo como criterio a aquellos que             
no hayan incurrido en infracciones de tránsito en períodos mayores a un año,  
 
De igual manera, con el objetivo de actualizar propuestas y hacer seguimiento a             
resultados en materia de seguridad vial, medidas antievasión, antifraude al Seguro           
Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT, y suficiencia del sistema que atiende a             
las víctimas de accidentes de Tránsito, se propone la creación de una subcomisión             
que integra a los miembros de las Comisiones Sextas Constitucionales          
Permanentes del Congreso de la República. Esta subcomisión observará los          
avances en los asuntos antes mencionados, en el marco de una audiencia pública             
en la que puedan participar actores públicos y privados, teniendo en este escenario             
la posibilidad de proponer acciones de mejora. 
 

II. ESTRUCTURA DEL PROYECTO DE LEY 
La iniciativa  tiene 5 artículos que reúnen, las siguientes medidas: 
 

Desarrollo de estrategias que incluyan incentivos para los conductores que          

tengan comportamientos ejemplares en las vías, sean respetuosos de las          

normas de tránsito, e interactúen en clave de cultura de seguridad vial con             

los otros actores de la vía. 

Ampliación del período de vigencia de la nueva póliza SOAT que se adquiere,             
para quienes la compran a tiempo y vehículos que no hayan afectado el             

SECCIÓN DE LEYES 
SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN 

LEYES 
Bogotá D.C., 24 de agosto de 2020  
 
Señor Presidente: 

 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No. 233/20 Senado “POR LA CUAL SE 
ESTABLECE UN TRATO DIGNO A LAS PERSONAS QUE EJERCEN EL TRABAJO 
SEXUAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES ORIENTADAS A RESTABLECER SUS 
DERECHOS”, me permito remitir a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa, 
presentada el día de hoy ante la Secretaría General del Senado de la República por el 
Honorable Senador ARMANDO ALBERTO BENEDETTI VILLANEDA.  La materia de que 
trata el mencionado Proyecto de Ley es competencia de la Comisión SÉPTIMA 
Constitucional Permanente del Senado de la República, de conformidad con las 
disposiciones Constitucionales y Legales.           
    
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO  
Secretario General  
 

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – AGOSTO 24 DE 2020 

  
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión SÉPTIMA Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE  
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
 
ARTURO CHAR CHALJUB 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
  
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO  

PROYECTO DE LEY NÚMERO 235 DE 2020 SENADO
por medio de la cual se establecen incentivos para conductores 
ejemplares en el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 

(SOAT) y se dictan otras disposiciones.
 

Proyecto de Ley N°______ de 2020  
“Por medio de la cual se establecen incentivos  para conductores ejemplares en el 

Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT y se dictan otras 
disposiciones” 

El Congreso de Colombia 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1. Objeto. Promover la cultura de seguridad vial y estimular la conducta             

ejemplar frente a las normas de tránsito, mediante incentivos que incluyen la            

ampliación de la vigencia del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT y             

dictar otras disposiciones relacionadas. 

 

Artículo 2. Incentivo en el SOAT. Amplíase por treinta (30) días la vigencia de la               

nueva póliza que se adquiera del SOAT, para aquellos vehículos que no hayan             

afectado la anterior, ni su placa se encuentre vinculada en infracciones de tránsito,             

durante la vigencia de la póliza. Este período adicional aplicable en la nueva póliza              

no será acumulable, y se otorgará para quienes la adquieran en tiempo oportuno             

una vez ocurra el vencimiento. 

Parágrafo. El Ministerio de Transporte desarrollará la reglamentación, en aras de           

garantizar la trazabilidad y el acceso a la información entre las instituciones para             

aplicar esta disposición. 

 

Artículo 3. Estrategias para incentivar comportamientos ejemplares en la vía.          

Las entidades del Sector Transporte, desarrollarán estrategias que incentiven         

comportamientos ejemplares en las vías para los conductores teniendo como criterio           

a aquellos que no hayan incurrido en infracciones de tránsito en períodos mayores a              

un año, u otros comportamientos de cultura de seguridad vial que incluyan su             

interacción con los actores de la vía, de acuerdo a los lineamientos y estudios              

desarrollados por la Agencia Nacional de Seguridad Vial -ANSV, o la que haga sus              

veces. 
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SOAT, ni se encuentren registrados por haber incurrido en infracciones y           
multas de tránsito. 
Estrategias para incentivar comportamientos ejemplares en la vía. 
Institucionalización de Comisiones Sextas permanentes del Congreso de la         
República para la generación de propuestas y hacer seguimiento a avances           
en materia de seguridad vial, reducción en evasión y fraude en el SOAT, y              
suficiencia de los recursos. 

Esta iniciativa es coherente con los compromisos globales, y los retos del país en              
seguridad vial, además, responde a una realidad derivada de los efectos           
económicos de la pandemia, habilitando incentivos, para los conductores ejemplares          
que con diligencia atiendan las normas de tránsito y  adquieran la póliza SOAT. 
 
III. MARCO NORMATIVO  

 
En la Constitución Política de Colombia los artículos 1 y 2 ratifican un Estado              
fundado en el respeto de la dignidad humana, la solidaridad, y en la prevalencia del               
interés general, así también fijan la garantía de la efectividad de los principios,             
derechos y deberes consagrados en la Carta Política y el cumplimiento de los             
deberes sociales del Estado y los particulares. 
Con relación a la salud, que es uno de los bienes jurídicos protegidos por el sistema                
SOAT, es relevante el artículo 49 que establece la garantía del acceso a los              
servicios de promoción, protección y recuperación de la salud a todas las personas.             
Así mismo, el artículo 335 alude a la actividad aseguradora, relevante para el SOAT              
en tanto se trata de un seguro. 
 
Para efectos de este proyecto es relevante el artículo 42 del Capítulo V de la Ley                
769 de 2002, Código Nacional de Tránsito Terrestre, el cual señala: 
 

Artículo 42. Seguros obligatorios. Para poder transitar en el territorio          
nacional todos los vehículos deben estar amparados por un seguro          
obligatorio vigente. El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT),          
se regirá por las normas actualmente vigentes o aquellas que la modifiquen o             
sustituyan. 
 

De igual forma, el artículo 1° del Decreto número 1032 de 1991, que reguló el               
Seguro Obligatorio de Daños Corporales causados a personas en SOAT. Esta           
disposición indica: 

Artículo 1°. Obligatoriedad. (Incorporado en el Decreto número 663 de 1993, 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero de la Superintendencia Financiera         
de Colombia, bajo el artículo 192). Para transitar por el territorio nacional todo             
vehículo automotor debe estar amparado por un seguro obligatorio vigente          

que cubra los daños corporales que se causen a las personas en accidentes             
de tránsito. 
Quedan comprendidos dentro de lo previsto por este artículo los automotores 
extranjeros en tránsito por el territorio nacional. 
 

Más adelante, el Decreto 663 de 1993, en su artículo 193, numerales 1 y 2,               
reglamentó aspectos específicos relativos a la póliza, tales como coberturas,          
cuantías y vigencia de la póliza: 

ARTÍCULO 193. ASPECTOS ESPECÍFICOS RELATIVOS A LA PÓLIZA. 
1. Coberturas y cuantías. (Numeral modificado por el artículo 112 del Decreto            
19 de 2012.) La póliza incluirá las siguientes coberturas: 
a. Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios por lesiones, de 
acuerdo con la cobertura que defina el Gobierno Nacional. Para la           
determinación de la cobertura el Gobierno Nacional deberá tener en cuenta el            
monto de los recursos disponibles; 
b. Incapacidad permanente, entendiéndose por tal la prevista en los artículos           
209 y 211 del Código Sustantivo del Trabajo, con una indemnización máxima            
de ciento ochenta (180) veces el salario mínimo legal diario vigente al            
momento del accidente, a la cual se le aplicarán los porcentajes contenidos            
en las tablas respectivas; 
c. Muerte y gastos funerarios de la víctima como consecuencia del accidente,            
siempre y cuando ocurra dentro del año siguiente a la fecha de éste, en              
cuantía equivalente a setecientas cincuenta (750) veces el salario mínimo          
legal diario vigente al momento del accidente; 
d. Gastos de transporte y movilización de las víctimas a los establecimientos            
hospitalarios o clínicos y las entidades de seguridad y previsión social de los             
subsectores oficial y privado del sector salud, en cuantía equivalente a diez            
(10) veces el salario mínimo legal diario vigente al momento del accidente; 
 
PARÁGRAFO. El valor de estas coberturas se entiende fijado para cada           
víctima; por lo tanto, se aplicará con prescindencia del número de víctimas            
resultantes de un mismo accidente.  
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Mientras el Gobierno Nacional determine la        
cobertura de qué trata el literal a) del presente artículo se aplicará la             
cobertura de quinientos (500) salarios mínimos legales diarios vigentes a          
cargo de la aseguradora que emita la póliza, y trescientos (300) salarios            
legales diarios vigentes a cargo del FOSYGA. 
 
2. Vigencia de la póliza. (Numeral modificado por el artículo 1 de la Ley 1364               
de 2009). La vigencia de la póliza de seguro de daños corporales causados a              
las personas en accidentes de tránsito será, cuando menos anual, excepto en 

seguros expedidos con carácter transitorio para los vehículos que circulen por 
las zonas fronterizas y para los vehículos importados que se desplacen del            
puerto a los concesionarios para su venta al público. Para los vehículos que             
hayan obtenido la clasificación como automóviles antiguos o clásicos la          
vigencia de dicha póliza no podrá ser menor a un trimestre. 
 

Así también, resulta necesario nombrar los artículos 193 y 326 del Decreto            
anteriormente mencionado, relacionado con las facultades del Gobierno nacional         
con los términos de la póliza, y funciones de control y vigilancia en esta materia. 
 
IV. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA 
 
En el año 2010, la Bancada del Partido MIRA, propuso la aplicación de un              
descuento de ley en el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT, para             
aquellas personas que no afectaran la póliza de su seguro. Esta propuesta, se             
incluyó en el Proyecto de Ley 045 de 2010 que buscaba reglamentar el uso de las                
motocicletas en el territorio nacional. Debido a que esta iniciativa no alcanzó a tener              
su curso completo, y se archiva por tránsito en la legislatura, el trabajo por promover               
la cultura de seguridad vial y disminuir la siniestralidad vial, se enfocó en desarrollar              
iniciativas pedagógicas a nivel territorial y acompañar proyectos de ley para           
fortalecer la institucionalidad para alcanzar tales propósitos.  
 
En 2012 y en calidad de coautor, el Partido MIRA participó con los Honorables              
Senadores Carlos Alberto Baena, Plinio Olano, Eugenio Prieto, Roy Barreras,          
Mauricio Aguilar, Jorge Hernando Pedraza, John Sudarsky, Carlos Ferro, Jorge          
Guevara, Juan Manuel Galán, Juan Lozano y Silvio Vásquez Villanueva,          
acompañando el proyecto de Ley 166/2012 Senado- 342/2012 Cámara, de          
iniciativa del Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte. Este proyecto            
se convirtió en la Ley 1702 de 2013, creando con ella la Agencia Nacional de               
Seguridad Vial. 
 
El propósito por establecer incentivos al buen comportamiento del conductor y con            
ello fortalecer la cultura de seguridad vial, se mantuvo, de esta forma el Partido              
MIRA realizó mesas de trabajo durante 2018. Y en 2019, se tradujo en la radicación               
del proyecto de Ley 110 de 2019, “Por medio de la cual se crea un descuento para                 
conductores ejemplares en el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT            
y se dictan otras disposiciones”, de autoría de la misma colectividad.  
 
El Proyecto de Ley 110 de 2019, fue asignado a la comisión VI del Senado, que a su                  
vez designó al H.S. Iván Agudelo como ponente, quién después de un estudio             
juicioso que abarcó la consulta de los distintos sectores involucrados, rindió           
ponencia positiva al proyecto acumulado con el Proyecto de ley N° 165 de 2019              

Senado “Por medio del cual se modifica el Artículo 42 de la ley 769 de 2002, se                 
crean incentivos en el valor del SOAT y se dictan otras disposiciones”, de autoría              
autoría de los Honorables Representantes a la Cámara Alejandro Carlos Chacón           
Camargo de partido Liberal Colombiano y Jaime Rodríguez Contreras de Cambio           
Radical. Sin embargo, por los tiempos de la legislatura y en el contexto de la               
emergencia sanitaria declarada en el primer semestre de 2020, este no alcanzó a             
tener su primer debate en la Comisión y en efecto se archivó por tránsito en la                
legislatura. 
Gran parte del trabajo adelantado junto a los actores públicos y privados para el              
proyecto 110 de 2019, incidieron en los cambios introducidos en esta iniciativa, toda             
vez que se valoró la importancia de mantener la suficiencia del sistema, la equidad y               
la solidaridad, que abarca el SOAT.  
 
Continuando con los antecedentes, del 2018 al presente año, se encontraron siete            
iniciativas relacionadas con el SOAT, pero por tránsito en su legislatura, estas            
fueron  fueron archivadas y una de ellas reiterada por su autor.  
 
Mencionados los antecedentes, a continuación se presentan las razones que          
fundamentan este proyecto de ley, iniciando con su contextualización en los efectos            
económicos derivados de la pandemia asociada al Nuevo COVID-19 que enfrentan           
los colombianos . 
 
V. FUNDAMENTOS DE LA INICIATIVA 

 
IMPACTO ECONÓMICO EN LAS REGIONES DEL NUEVO COVID-19 COINCIDE         
CON LA UBICACIÓN DE LAS CIUDADES CON MAYOR TENENCIA DE          
VEHÍCULOS. 

Recientemente el Banco de la República emitió un informe relacionado con el            
impacto de la pandemia del Covid-19 en la economía Colombiana, lo particular de             
este estudio es que partiendo de un panorama global, enfatiza en los efectos en las               
regiones . En ese sentido, el informe señala que pese al buen desempeño            1

económico del país en 2019, el cual permitió alcanzar una tasa de crecimiento del              
3.3%, frente al 0.1 de América Latina y el Caribe, y proyectar una del 3.5% para                
2020; Colombia experimenta al igual que los Estados a nivel global, uno de los              
choques más difíciles como efecto de la pandemia del COVID-19 y otros aspectos             
asociados a  la caída del precio internacional del  petróleo. 

1 En el informe participaron autores como: Jaime Alfredo Bonet-Moron , Diana Ricciulli-Marin , Gerson Javier Pérez-Valbuena , Luis 
Armando Galvis-Aponte , Eduardo A. Haddad , Inácio F Araújo , Fernando Salgueiro Perobelli , y está disponible en: 
https://investiga.banrep.gov.co/es/dtser_288 
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Dentro de los resultados, que ofreció el informe  están: 

Pérdidas económicas que varían entre $4,6 billones y $59 billones por mes de
acuerdo con los escenarios de aislamiento considerados, cifras que
representan entre 0,5% y 6,1% del PIB nacional. La rama económica de
servicios aparece como la más afectada, donde se destacan las actividades
de alojamiento y servicios de comida, servicios inmobiliarios, servicios
administrativos, actividades profesionales y técnicas, construcción y
comercio .2

Hablando de la distribución del impacto a nivel regional, el mismo estudio señala
que la pérdida tuvo gran peso en Bogotá, Antioquia y Valle del Cauca, y los
departamentos más afectados ante el aislamiento están Antioquia, Boyacá, San
Andrés, Santander y Valle del Cauca.

Esta afectación coincide con la ubicación de las principales ciudades donde hay
mayor concentración de vehículos en el país en 2018, siendo Bogotá la ciudad en
donde la tenencia de carros es más alta, y con relación a la tenencia de motos
Bucaramanga y Cali .3

                           4

Añadido al complejo panorama económico en cifras globales, es pertinente observar           
el impacto del COVID-19 en el manejo de la planta y la vinculación laboral.              
Continuando con el referente de Bogotá, se tiene que el 96.3% del empleo en la               
capital es generado por el sector privado, y en este el 60.5% es asalariado. Y frente                
a la pregunta del manejo de la planta de personal para los próximos tres meses, se                
ha manifestado que las perspectivas por ahora son negativas, tendientes a la            

2 https://investiga.banrep.gov.co/es/dtser_288 
3 https://www.bbvaresearch.com/wp-content/uploads/2018/03/SituacionAutomotriz2018.pdf 
4 Situación Automotriz en Colombia, desarrollada por BBVA en 2018. Disponible en:            
https://www.bbvaresearch.com/wp-content/uploads/2018/03/SituacionAutomotriz2018.pdf 

desvinculación (-60%) , afectando la posibilidad de obtener ingresos para muchas          5

personas.  

Teniendo presente que los ingresos laborales son una fuente importante para cubrir            
las obligaciones económicas de los colombianos, y por el momento la economía y el              
mercado laboral enfrentan un período de grandes retos, la ampliación del período            
de vigencia del SOAT aplicada para los conductores ejemplares, se constituye no            
solo en un estímulo al buen comportamiento, sino en un alivio a los hogares y               
personas con vehículos obligados a adquirirlo.  

PANORAMA DE SINIESTROS, INFRACCIONES Y EVASIÓN AL SOAT EN         
COLOMBIA. 
 
Cifras preliminares entregadas por la Agencia Nacional de Seguridad Vial, a través            
del Observatorio Nacional de Seguridad Vial , señalan que entre enero y mayo de             6

2020, en Colombia se registraron 1.956 fallecidos; frente al mismo periodo           
(enero-mayo) de 2019, se evidencia una reducción de 476 víctimas, representado           
en un 19,57%. De los 1.956 fallecidos en el periodo enero-mayo de 2020, los              
peatones representan el 20,6% de los fallecidos y el 18,1% de los lesionados, a              
causa de siniestros de tránsito. Asimismo, los usuarios de vehículo representan el            
14% del total de fallecidos y el 15,7% del total de lesionados registrados en el país.                
Finalmente, los usuarios de bicicleta representan el 7,9% de los fallecidos y el 8,5%              
de los lesionados por hechos de tránsito.  
 
Hablando de infracciones de tránsito, el Observatorio Colombiano de Infracciones          
de Tránsito señala que en el 2019 se impusieron 3´641.928 comparendos de            
tránsito. Y las ciudades del país con mayor número de comparendos impuestos en             
el 2019, fueron Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla y Bello.  
 

5 https://www.ccb.org.co/observatorio/Economia/Economia-dinamica-incluyente-e-innovadora/Impacto-del-COVID-19 
6 Datos procesados por el Observatorio Nacional de Seguridad Vial - ONSV, con base en los registros proporcionados por Instituto Nacional                     
de Medicina Legal y Ciencias Forenses - INMLCF. 

 
 

- Panorama de la evasión en la adquisición del SOAT 2020: 
 
Miguel Gómez, presidente de FASECOLDA, dio a conocer las siguientes cifras , las            7

cuales nos permiten evidenciar la problemática de la evasión de SOAT: 
 

En abril de 2020 la expedición de pólizas del SOAT se redujo en 312.102,              
pasando de 645.708 en el 2019, a 333.606 en 2020. 
En el 2019, cerca de siete millones de vehículos inscritos en el RUNT, es              
decir, el 46,2% del parque automotor del país, circulaban por las vías            
colombianas sin SOAT. 
De los 15,3 millones de unidades que componen el parque automotor, 8,9            
millones, es decir el 58% son motocicletas y 6,4 millones, el 42% son otros              
vehículos, pero en cambio apenas 3,5 millones de motos tenían SOAT y 4,6             
millones de otros vehículos, contaban con dicha póliza. 
Cada año el SOAT realiza pagos por servicios médicos prestados a 3.000            
reclamantes distintos (Prestadores de Servicios Médicos) en todo el país. Sin           
embargo, el 30,3% de este dinero se paga sólo a 15 reclamantes los cuales              
están ubicados en su mayoría en el Valle del Cauca, Antioquia y Atlántico. 
  

- Panorama de la evasión en la adquisición del SOAT años anteriores: 
 
Según cifras del Runt y Fasecolda, a nivel nacional la evasión en la adquisición del               
SOAT es cercana al 45%, y solo siete de las 32 regiones se encuentran por debajo                
de este promedio . Y pese a esta cifra, el número de automotores que adquirieron la               8

7 Cifras entregadas por el Presidente de FASECOLDA, en sesión virtual de la Comisión Séptima de Cámara de                  
Representantes y publicadas en el diario El Tiempo. Recuperado de:          
https://www.eltiempo.com/economia/finanzas-personales/que-tan-alta-es-la-evasion-del-soat-en-colombia-506108 
8 https://www.larepublica.co/finanzas/por-cada-10-vehiculos-que-hay-registrados-cinco-son-evasores-del-soat-2885044 

póliza entre los años 2015 a 2017 tiene un promedio cercano a los 8 millones de                
vehículos , y a ello se añade que en 2018 se logró recaudar 2.13 billones por                9

concepto de SOAT y en el último año se registró que los desembolsos anuales por               
la atención de víctimas de accidentes de tránsito, en adición a las reservas             
constituidas por siniestros reportados pendientes de pago constituyeron alrededor         
de 1,49 billones de pesos; este es el monto al cual se le apunta a reducir, teniendo                 
en cuenta que más de la mitad del recaudo se va en el pago de siniestros de                 
víctimas de accidentes de tránsito. 
 
El riesgo de tal evasión es inminente, debido a que Colombia presenta un panorama              
de alta siniestralidad vial. Según cifras presentadas por el boletín estadístico de la             
Agencia Nacional de Seguridad Vial que abarcan el espacio temporal de enero -             
junio desde el 2017 hasta el 2019, en lo corrido del año 2019, 3.024 personas han                10

fallecido, mientras 15.382 han resultado lesionadas en siniestros viales; es          
importante destacar que el 81,27% de las defunciones que se han presentado hasta             
junio de este año, sucedieron en el género masculino, y donde se presenta mayor              
número de decesos es el rango de edad 20-25 años; este mismo patrón se repite               
en el caso de los lesionados en accidentes de tránsito, encontrando que los             
usuarios de motos representaron la mayor proporción de los eventos presentados           
en el 2019 tanto en fallecidos con un 47% como en lesionados con 56,16%,              
asimismo, el boletín permite inferir que los meses donde se presenta mayor número             
de fallecidos corresponde a los periodos de temporada vacacional. 
 
Establecido este contexto preliminar, a continuación se justifica con mayor          
profundidad la importancia de respaldar el tránsito de este proyecto, y que se             
convierta en Ley en Colombia. 
 
LA INICIATIVA ES COHERENTE CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO         
SOSTENIBLE. 
 
El proyecto de ley busca promover una cultura de seguridad vial y el respeto por las                
normas de tránsito por parte de los conductores. Y con ello, hacer frente a los               
niveles de siniestralidad; aspectos centrales y coherentes con los objetivos de           
desarrollo sostenible ODS, cuyo llamado incluye garantizar que todas las personas           
gocen de paz, bajo la premisa de “no dejar a nadie atrás”, y aunando esfuerzos de                
los gobiernos, el sector privado, la sociedad civil y los ciudadanos para un planeta              
mejor para las generaciones futuras.  
 
De forma precisa, la iniciativa está directamente relacionada con cuatro de los 17             
objetivos de desarrollo sostenible, le apunta a la salud y bienestar de la población, a               

9 FASECOLDA. (2019). Número de pólizas. https://fasecolda.com/index.php/ramos/soat/estadisticas-del-ramo/  
10 https://ansv.gov.co/observatorio/public/documentos/boletin_mensual_nacional_junio.pdf 
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lograr ciudades y comunidades sostenibles, a consolidar la paz, justicia e           
instituciones sólidas, así también busca revitalizar las alianzas; pues sin duda, la            
motivación del proyecto sólo se hará realidad con la conjugación del esfuerzo de             
todos:  

- Los ciudadanos: A partir de su inteligencia y cultura de seguridad vial,            
honestidad en el correcto uso del seguro, en cada uno de sus roles como              
actores de la vía ( peatones, ciclistas, motociclistas, conductores). 

- El ramo asegurador: El cual ha demostrado que la gestión eficaz del seguro              
obligatorio ha puesto en marcha en Colombia un instrumento de protección           
con propósito social, ágil, sostenible financieramente y referente a nivel          
regional. 

- Las instituciones públicas: El Ministerio de Transporte a la cual está           
adscrita la Agencia Nacional de Seguridad Social,como líder de la política
pública de prevención, reducción y control de la siniestralidad vial, para           
integrar una cultura vial en articulación con el Ministerio de Salud, el            
Ministerio de Educación. 
Así mismo, las entidades encargadas de administrar y percibir de los           
recursos vía tarifa SOAT, tales como la ADRES, la ANSV, administradores           
recursos RUNT, comprendiendo y privilegiando la mirada a largo plazo de los            
efectos del proyecto, realizando un análisis de costo beneficio, en donde se            
contemple la importancia de fomentar mediante incentivos, la conducta         
ejemplar y el seguimiento a la norma. 
Las entidades reguladoras, como la Superintendencia Financiera, que con         
responsabilidad ha buscado mantener la suficiencia del sistema, aplicando de          
manera técnica los criterios de suficiencia y severidad para establecer las           
tarifas del SOAT.  

- Los actores de naturaleza pública, privada o mixta: Del sector automotriz           
y los Centros de Enseñanza, toda vez que aplicando los estándares de            
seguridad, diligencia y compromiso serio con el objeto social que desarrollen,           
tendremos actores responsables y seguros en la vía.  

 
Así mismo, la iniciativa contribuye al cumplimiento del compromiso que Colombia           
adquirió con el programa Decenio de Acción para la Seguridad Vial, de la             
Organización Mundial de la Salud, que busca la reducción del 50 % de la mortalidad               
por accidentes de tránsito en cada país hasta el 2020 .  11

 
 
 
 

11 La referencia a la adquisición de este compromiso se encuentra en el volumen 165 de la revista de Fasecolda.                    
(2015).Fasecolda Especial Año 2015 #165: Convención Internacional de Seguros 2015.          
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2019/09/revista-fasecolda-161.pdf 

LA MEDIDA ES EQUITATIVA PARA LOS ACTORES RELEVANTES EN EL          
SOAT. 
 
Según la Superintendencia Financiera de Colombia, el SOAT fue creado bajo la            
filosofía de solidaridad, equidad y sostenibilidad . La solidaridad y sostenibilidad          12

son fácilmente verificables dadas las cifras y la estructura del seguro; la equidad por              
su parte podría verse estimulada por medidas como las que pretende el Proyecto de              
Ley, en el entendido de que sería mucho más equitativo que aquella persona que no               
afecte la póliza y no incurra en infracciones de tránsito, tenga el estímulo de              
adquirirla y gozar de un mayor período de cubrimiento. 
 
En este aparte, es fundamental señalar que este proyecto no afecta la tarifa, que              
está en extenso regulada, ni a los destinatarios de los recursos derivados de su              
recaudo, sino que se concentra en fomentar la adquisición del seguro de forma             
oportuna, y otorgar un alivio en el tiempo para quienes cumplan los supuestos de la               
norma. 
 
A esto se añade que un comportamiento ejemplar y apegado a las normas es              
consustancial a la prevención de los siniestros, y esto en últimas para el sistema              
SOAT puede significar menos personas lesionadas o afectadas en las vías,           
teniendo como posibles efectos un uso menor de la póliza; y con ello, mayor              
estabilidad para los recursos que ingresan vía recaudo de la póliza; y cuya             
distribución se puede ilustrar tomando como referencia la siguiente gráfica: 
 

12 ABC del SOAT 2017. Superintendencia Financiera de Colombia, documento informativo. 

Figura 1.Fuente: Presentación Fasecolda octubre de 2019.  13

 
Como se puede observar en la figura, son varios sectores los destinatarios de los              
recursos percibidos con la adquisición del SOAT, teniendo presente ello, y el trabajo             
que se adelantó en su momento con el proyecto que proponía el descuento en el               
SOAT, se pulió el enfoque de esta iniciativa. De esta manera, se avanzó respecto              
de la idea de conceder un descuento en la tarifa del SOAT en un 10%, y se pasó a                   
la propuesta de la ampliación de la vigencia en la nueva póliza que se adquiera. Así                
se mantienen los criterios de frecuencia y severidad como determinantes de la tarifa             
del seguro, y se protegen los recursos y su destinación para sectores tan             
importantes como la salud y la  seguridad vial en Colombia. 
 
Además, el beneficio se enfocó mediante dos criterios adicionales: 1)no haber           
afectado la póliza durante el tiempo de su vigencia y 2) no haber incurrido en               
infracciones de tránsito durante su vigencia; esto en aras de establecer de manera             
más clara el vínculo entre un comportamiento virtuoso y la aplicación del incentivo.             
Estos cambios estructurales, permiten concebir un avance en la manera en cómo se             
han venido presentando propuestas de estímulos a quienes están obligados a           
adquirir la póliza SOAT en Colombia. 
 
Lo positivo de esta iniciativa, se puede dar también en que una menor afectación de               
este seguro por una cultura de seguridad vial afianzada a través de incentivos,             
espera verse reflejada en la disminución de la siniestralidad vial, y debido a que              
Colombia se encuentra aún rezagada en el estudio de estas estrategias que            
refuerzan los comportamientos a través de incentivos, se incorporó un componente           
de estudio y generación de estrategias que recojan los aprendizajes en esta            
materia. 
 
A lo anterior se añade que la medida no representa una afectación al esquema que               
soporta el SOAT, sino que en el ámbito de la prevención puede significar un ahorro               
para este. Ello se puede ilustrar de la siguiente manera: un accidente menos             
causado por un conductor con cultura de seguridad vial en su vehículo automotor,             
podría evitar por ejemplo la destinación de hasta 800 Salarios Mínimos Diarios SMD             
a cargo del SOAT de -alrededor de $23.408.080- por concepto de cobertura de              14

gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios, ello solo si producto de           
un siniestro se accediera solo a esta cobertura, pues el seguro obligatorio en             
Colombia cuenta con un esquema mucho más amplio de coberturas como las            
siguientes: 

13 Presentación Fasecolda. (Octubre de 2019). SOAT: Situación actual y principales retos, producto de la reunión con la 
Federación de Aseguradoras Colombia. 
14 Decreto 019 del 2012 . Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública. 

 
Tabla No 1. tomada de la Superfinanciera (26.12.2020) “Por reducción en el número             
de accidentes de tránsito con cargo al SOAT, tarifas para 2020 disminuyen”. 
 
Por otra parte, la medida es equitativa con cada uno de los actores, porque no               
disminuye los estándares de protección que actualmente son cubiertos por el SOAT.            
Y el referente para afirmar que es posible conceder un mayor tiempo de cubrimiento              
como incentivo, sin afectar las coberturas, es la Circular Externa 034 de 2019 de la               
Superintendencia, por la cual disminuyó los topes máximos de la tarifa del seguro.             
El sustento central según informó fue la reducción de accidentes de tránsito y la              
suficiencia del sistema, así se puede observar en el siguiente aparte:  
 

Para el análisis correspondiente a 2019 se tuvieron en cuenta 7.817.423 de            
pólizas expuestas equivalentes a $1.98 billones en primas devengadas y          
696.268 siniestros cuyo valor ascendió a $1.54 billones, arrojando una          
suficiencia de 4,89%. 
 
En consecuencia, la tarifa máxima del Seguro Obligatorio de Daños          
Corporales Causados a las Personas en Accidentes de Tránsito (SOAT) para           
2020 expresada en Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) se          
reduce en 4,89% para las 36 categorías del parque automotor. 
(...) 
Es importante mencionar que la reducción en la tarifa del SOAT que regirá a              
partir del primero de enero de 2020 no modifica las coberturas ni las cuantías              
definidas por la Ley para este seguro obligatorio,(...) . 15

15 Superfinanciera (26.12.2020) “Por reducción en el número de accidentes de tránsito con cargo al SOAT, tarifas para 2020 
disminuyen“ 
https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/Publicaciones/publicaciones/loadContenidoPublicacion/id/10102565/dPrint/1/c/0 
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El proyecto de ley también es equitativo porque concede un incentivo a un             
comportamiento virtuoso de los conductores, un esfuerzo por observar las normas           
de tránsito y reforzar su cultura de seguridad vial. Adicionalmente, refuerza el deber             
de adquisición de esta póliza y con ello se enfrenta el grave panorama de evasión               
que enfrenta el SOAT: 
 

A pesar de lo que cubre, según cifras del Runt y Fasecolda, la evasión del               
SOAT en el país fue de 45 % en 2019, es decir, por cada 10 vehículos que                 
hay registrados, cinco son evasores.   16

 
Recordando la ilustración relacionada en la figura 1 tomada de la presentación de             
fasecolda “SOAT: Situación actual y principales retos, producto de la reunión con la             
Federación de Aseguradoras Colombia” de octubre de 2019, se observa que de 100             
pesos, 9,2 pesos le corresponden a la ADRES con destino a la atención de              
personas víctimas de siniestros que no contaban con el SOAT´para atenderlos por            
el sistema público de salud. Si retomamos que el 45% de las personas no están               
adquiriendo el SOAT y que ellas se cargan al sistema de salud público, el que más                
personas se vean motivadas a adquirir el SOAT no solo aumentará el recaudo de              
este, sino que a lo largo del tiempo aliviará las cargas para el sistema público de                
salud. 
 
En este marco, la iniciativa es equitativa y propende por el manejo eficiente de los               
recursos públicos, pues estimula la adquisición del SOAT , y tiene el potencial de              
disminuir los siniestros que debe cubrir el sistema de salud en los casos en que no                
se tenía la póliza. Pues no es conveniente que se sigan presentando hechos como              
los de 2019, en donde la Administradora de los Recursos del Sistema General de              
Seguridad Social en Salud (Adres) anunciaba la búsqueda del pago de las            
obligaciones derivadas de 43.000 conductores o propietarios de vehículos que no           
tenían SOAT y que estuvieron involucrados en accidentes de tránsito ocurridos           
entre 2017 y 2018 . Y el recaudo mediante cobro coactivo ascendía alrededor de             17

144.000.000.000 (cientro cuarenta y cuatro mil millones de pesos), los cuales           
habían sido asumidos con recursos públicos al costear atenciones médicas e           
indemnizaciones por muerte. El problema para julio de 2019, no fue menor, pues la              
ADRES había emitido bajo resolución las órdenes de cobros a 20.000 personas de             
las 43.000 totales que se esperan para ese año.  

16 El Espectador. (05.01.2020). Impuestos, SOAT y todo lo que debe pagar en 2020. 
https://www.elespectador.com/especial-autos/impuestos-soat-y-todo-lo-que-debe-pagar-en-2020-articulo-898309 
17 Portafolio. (24.07.2020). Adres busca que 43 mil conductores sin Soat paguen deudas.             
https://www.portafolio.co/economia/adres-busca-que-43-mil-conductores-sin-soat-paguen-deudas-53
1878 

A esto se suma, que no es la primera vez que sucede, pues en el mismo reporte, la                  
ADRES indicó que en 2017, la entidad realizó el pago de 102.236 millones por los  
siniestros que se presentaron, incluyendo los gastos médicos, muertes,         
indemnizaciones y auxilios funerarios, mientras que en 2018 el valor fue de 41.764             
millones de pesos. 
 
Por otro lado, la medida propuesta en el proyecto de ley le apunta a atender la                
realidades económicas de quienes adquieren el SOAT, ello a propósito del valor del             
seguro de Colombia es más alto frente a otros referentes similares del seguro.             
Debido a que hay reportes que concluyen que el país tiene una de las tarifas más                
altas para para motos ($151,45 dólares), con una diferencia sustancial frente a             18

otros países como Ecuador ($55,63 dólares), Chile ($58,26 dólares), Bolivia ($29,16           
dólares), Uruguay ($72,44) y Brasil ($55,56). De ahí que alivianar en el tiempo la              
adquisición de este seguro, especialmente por parte de los motociclistas, tendría un            
efecto positivo no solo en la disminución de siniestralidad para estos actores, sino             
en la posibilidad de que estos puedan adquirirlo. 
 
La preocupación en este aspecto recae en que de igual manera los motociclistas             
son quienes más están expuestos en la ocurrencia de accidentes de tránsito. Como             
muestra de ello está que entre enero y el 16 de diciembre de 2019 murieron 6.329                
personas en accidentes de tránsito , es decir 115 más que en 2018. Y de esas               19

6.329 personas fallecidas ,3.219  eran motociclistas. 
Así mismo, esta iniciativa, reitera y refuerza en la entidades del sector transporte,             
bajo los lineamientos de la ANSV, en el desarrollo de estrategias para evitar el              
fraude y la evasión, dos fenómenos que cargan al sistema de salud público, pero              
que sobre todo dejan en vilo y desprotección a las víctimas humanas de siniestros              
viales .  20

 
Con relación al fraude, se ha señalado que es uno de los retos por combatir y en                 
ello el ramo asegurador ha planteado alternativas que buscan blindar el sistema que             
por ser reconocido por la inmediatez y el cumplimiento en los pagos, el buen              
cubrimiento de los riesgos asegurados, ha incidido en comportamientos no          
ajustados a la ética ni a la sostenibilidad del sistema. En este ámbito el compromiso               
desde el Congreso a partir de este proyecto de ley sería además hacer seguimiento              
al marco normativo que fortalece el proceso de reconocimiento y validación de las             
coberturas, y coadyuvando al seguimiento que se pueda realizar a partir del            

18 http://acois.com.co/index.php/blog/24-colombia-y-peru-el-soat-mas-caro-de-la-region 
19 
https://www.eltiempo.com/justicia/investigacion/balance-muertos-y-heridos-en-accidentes-de-transito-
en-colombia-en-2019-446400 
20 Fasecolda. (2015).Fasecolda Especial Año 2015 #165: Convención Internacional de Seguros 2015. 
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2019/09/revista-fasecolda-161.pdf  

Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) como garante de verificación para las            
autoridades.  
 
En este aparte se propone una disposición que permite a los actores del sistema de               
protección relacionados con el mecanismo SOAT tener audiencia ante el Congreso,           
con la finalidad de proponer y hacer seguimiento a las medidas normativas y             
operativas adoptadas por parte de las autoridades del orden nacional y territorial            
para prevenir el fraude y la evasión a este sistema. 
 
FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA DE SEGURIDAD VIAL MEDIANTE LA         
APLICACIÓN DE INCENTIVOS PARA EL FACTOR HUMANO. 
 
La promoción de una cultura de seguridad vial mediante incentivos, se presenta bajo             
tres consideraciones: 1. la importancia de intervenir el factor humano para reforzar            
la seguridad vial, 2. la innovación de la medida para transformar comportamientos y             
3. la importancia de la educación y formación vial: 
 

- La importancia de intervenir el factor humano para reforzar la seguridad           
vial 

El plan de seguridad vial PNSV 2011-2021 advierte que la protección de la vida              21

tiene fundamento en el rol activo y reflexivo del ser humano, como centro de              
transformación cultural y social. Para ello, un cambio hacia un comportamiento que            
respete constantemente la vida y la integridad física se da en un proceso largo y               
necesita del compromiso personal de cada persona unido a un refuerzo de nivel             
colectivo. 
 
El PNSV, relaciona un aspecto clave al señalar que el cambio de comportamiento             
requiere fortalecer acciones para el comportamiento en la vía, lo realiza en los             
siguientes términos: 
 

Sin embargo, el cambio de comportamiento no se da únicamente por medio            
de una mirada reflexiva que parte desde la sensibilización y la educación,            
sino que se debe fortalecer a través de acciones que regulen el            
comportamiento en la vía, en donde confluyen la autoridad institucional y la            
autorregulación humana . 22

 
Precisamente el proyecto de ley crea una sombrilla para generar estrategias y            
estudios de incentivos aplicables a comportamientos ejemplares de los conductores          
y su interacción con otros actores de la vía, y la ampliación del tiempo de protección                

21 Ministerio de Transporte. (2014). Plan Nacional de Seguridad Vial. Colombia 2011-2021.            
https://ansv.gov.co/public/documentos/PLAN%20NACIONAL%20DE%20SEGURIDAD%20VIAL.compressed.pdf pp.44-48 
22 Ibid. pp.74 

del SOAT, considerando la necesidad de aplicar un reforzamiento positivo y de            
reconocimiento a la cultura de seguridad vial de los conductores. 
 
La relevancia de intervenir el factor humano, se observa en el PNSV que relaciona              
entre sus hallazgos: 
 

- El comportamiento de las personas es determinante para la         
seguridad vial,el estudio denominado Tri-Level Study of the causes of          
traffic accidents (Treat y otros, 1979),indica que el factor humano fue la            
causa probable de 92,6% de los accidentes investigados en las Fases           
II a V del estudio. 

(...) 
En este ámbito, Citando al estudio de la corporación de prevención vial del 2010: 

 
- Se puede observar que tres de cada cuatro personas (75%) creen que            

el accidente se habría podido evitar porque fue causado por un error            
humano. 

- El 48% de quienes conducen cualquier vehículo, considera que de vez           
en cuando hay que hacer maniobras arriesgadas.  

 
- Con relación a las infracciones,cuatro de de cada diez personas          

reconocieron  que son descuidados (38%) e infractores (40%) 
 
Y entre las causas se encuentran dos sobre las cuales el proyecto de ley podría               
actuar: 
 

- Transgresiones conscientemente decididas por razones personales. 
- Lapsus determinados por falta de atención y/o costumbre.  

  
Con los referentes mencionados, se busca un cambio de conducta frente a la             
seguridad vial, como un resultado de acciones individuales y colectivas para           
prevenir con factores de riesgo asociados a la ocurrencia de siniestros que afectan a              
los actores en el rol de peatones, ciclistas, motociclistas y conductores.  
 
En este marco se considera que hay conductas catalogadas como costumbres muy            
arraigadas, y cuya modificación requieren además de la acción personal, una serie            
de planteamientos estratégicos que motiven el cambio y consoliden nuevas          
conductas responsables. 
 
En este aspecto, el incentivo de otorgar más tiempo de vigencia en la nueva póliza               
de SOAT que se adquiera, es una medida complementaria de las que buscan             
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formar en los actores de la vía conciencia sobre la necesidad de adoptar             
comportamientos responsables y ajustados a las normas de tránsito. 
 
Así, el proyecto de ley da un paso más allá de informar y aconsejar sobre conducta                
ejemplar, y avanza en otorgar un beneficio concreto- refuerzo positivo-,          
contemplando una dimensión más amplia de incidencia en el cambio de decisiones            
personales de los responsables de conducir un vehículo automotor y adquirir el            
SOAT. 
 
Adicionalmente, entra a fortalecer el compromiso personal en clave de : respeto por             
la vida e integridad física, corresponsabilidad, cultura ciudadana, honestidad,         
rectitud, autorregulación y solidaridad. Aspectos insertos en los elementos a          
intervenir en el factor humano frente a la seguridad vial, como se puede ver a               
continuación: 
 

 
Figura 2. Fuente: Figura 39 Elemento relacionados con el factor humano frente a la              
seguridad vial a incluir en las acciones del PNSV 2011-2021.Colombia.pp.49. 
 
- El factor humano es susceptible de motivarse mediante incentivos y no sólo             
por sanciones 
 
Esta iniciativa, sigue en principio según el cual si se quiere establecer un             
comportamiento en determinadas personas, grupos, u organizaciones, se tiene una          
alternativa respecto de imponer sanciones, y esta consiste en alinear incentivos de            

manera adecuada para que las personas adopten las conductas que correspondan           
con el comportamiento deseado . 23

 
Reforzando esta medida innovadora se consultó en su momento con el Doctor José             
Stalin Rojas, miembro del Observatorio de Movilidad, Logística y Territorio (OLMT)           
de la Universidad Nacional de Colombia, quien manifestó que políticas que premian            
al conductor por buen comportamiento en la vía, han sido excepcionales dentro de             
la agenda nacional. Y añadió que, si bien se encuentran algunos referentes en             
Colombia de iniciativas dirigidas a fomentar una cultura de seguridad vial, estas se             
han impulsado desde el nivel territorial, principalmente en los años setenta, y a nivel              
del sector privado, en donde compañías han implementado políticas encaminadas a           
premiar a buenos conductores y sus resultados.  
 
De acuerdo al profesor, las medidas se han limitado a ofrecer descuentos por pronto              
pago cuando se cometen infracciones o descuentos sobre los intereses, pero estas            
experiencias son incentivos ex-post (después de), cuando lo más conveniente sería           
aplicar incentivos ex-ante y que promuevan comportamientos orientados a reducir          
la siniestralidad en la vía. 
 
Así mismo, señaló que la medida podría impactar de forma positiva a los             
motociclistas y conductores que usan su medio de transporte automotor como           
medio de transporte, toda vez que promueve un buen comportamiento en la vía y              
les aliviana sus cargas económicas. Para él , es una forma de llegar a conductores               
cuya caracterización socioeconómica se concentra en los estratos uno y dos, y de             
esa forma la iniciativa es equitativa. 
 
Por otra parte, la iniciativa legislativa no tiene un precedente semejante en el             
ordenamiento jurídico, su puesta en marcha conlleva a observar su incidencia en la             
disminución de siniestros, y en el resultado benéfico para todos los actores            
involucrados en el, SOAT , empezando por quienes están obligados a adquirir el             
seguro, e incluso el ramo asegurador, pues en caso de que las cifras de accidentes               
disminuyan, también pueden disminuir los costos asociados al seguro en general. 
 
 
LA INICIATIVA COMPLEMENTA LAS QUE RIGEN EN MATERIA DE         
CONDICIONES PARA LA SEGURIDAD  VIAL. 

 
Según Calatayud, Medina, Montoro, Alonso y Esteban (2003) en un estudio con            
referencias internacionales, notaron que de las estrategias para intervenir la          

23 Foster, (23.09.2016). Incentives Influence Behavior, and Tax Rates Certainly Influence Incentives. 
https://www.uschamber.com/series/above-the-fold/incentives-influence-behavior-and-tax-rates-certain
ly-influence-incentives 

ocurrencia de accidentes de tránsito, “son las preventivas las que muestran mayor            
eficacia y rentabilidad económica y social, ya que tratan de incidir en que el              
accidente no se produzca” . Coherente con ello, este proyecto de ley busca            24

mediante el afianzamiento de una cultura de seguridad vial evitar la ocurrencia de             
siniestros, teniendo un gran potencial desde el punto de vista social y la eficiencia              
del sistema que protege a las víctimas de siniestros de tránsito. 
 
La prevención, como uno de sus ejes, se ajusta entonces al Plan Mundial para el               
Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2011-2020, que señala que los            
traumatismos causados por el tránsito pueden prevenirse, y recomienda desplegar          
estrategias nacionales para dar una respuesta sostenible al problema de la           
seguridad vial, y entre sus pilares contempla programas integrales para mejorar el            
comportamiento de los usuarios de las vías de tránsito . Este plan destaca, entre              25

otras medidas, aquellas atinentes a mejorar la infraestructura, el diseño de           
carreteras más seguras, así también las campañas de sensibilización, por cumplir           
una función esencial la observancia de las leyes, la toma de conciencia sobre los              
riesgos y las sanciones asociadas al quebrantamiento de la ley . 
 
Considerando lo anterior, este proyecto de ley ingresa al ordenamiento jurídico           
Colombiano para complementar la institucionalidad en materia de seguridad vial,          
tales como la Ley 1702 de 2013 por la cual se creó la Unidad Administrativa               
Especial denominada Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) siendo la máxima           
autoridad para la aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacional.             
Así también, la Ley de Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, en donde se buscó              
fortalecer la la infraestructura vial autorizando a los entes destinar parte de los             
recursos recaudados por concepto de multas. 
 
VI. IMPACTO FISCAL 
 
El artículo 7° de la Ley 819 del 2003 señala que “(...) En todo momento, el impacto                 
fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que              
otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con           
el Marco Fiscal de Mediano Plazo (...)”. En el caso de la presente norma, no se                
aplica un beneficio tributario que afecte directamente el Marco Fiscal de Mediano            
Plazo. 
 

24 Calatayud, Medina, Montoro, Alonso  y Esteban (2003). Formación y educación vial: Una visión a 
partir de algunas prácticas internacionales. Con la colaboración del Instituto Universitario de Tráfico y 
Seguridad Vial (INTRAS) 
25 Plan Mundial para el Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2011-2020             
https://www.who.int/roadsafety/decade_of_action/plan/plan_spanish.pdf?ua=1 

Adicionalmente, la norma en comento ha sido objeto de fallos por parte de la Corte               
Constitucional, la cual mediante Sentencia C-307 de 2004 (reiterada por la           
Sentencia C-502 de 2007), estableció que esta disposición debe interpretarse en el            
sentido en que las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades             
macroeconómicas, no obstante, no crea barreras insalvables en el ejercicio de la            
función y configuración legislativa. 
 
Por lo expuesto, esta iniciativa cumple con lo exigido en el artículo 7° de la Ley 819                 
de 2003. 
 

VII. CIRCUNSTANCIAS O EVENTOS QUE PODRÍAN GENERAR CONFLICTOS       
DE INTERÉS 

De acuerdo con el artículo 3 de la Ley 2003 de 2019, atentamente nos disponemos               
a señalar algunos criterios guías en los que se podría configurar conflictos de             
intereses, para que los congresistas tomen una decisión en torno a si se encuentran              
inmersos en alguna de estas causales, sin embargo, pueden existir otras causales            
en las que se pueda encontrar cada congresista, las cuales deberán ser            
determinadas para cada caso en particular por su titular, siendo estos criterios            
meramente informativos y que deben ser analizados teniendo en cuenta lo           
expresado en el artículo 1 de la Ley 2003 de 2019. 

Entre las situaciones que señala el artículo 1o antes mencionado, se encuentran:            
a)Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea            
indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las           
que no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten            
investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se          
encuentre formalmente vinculado; b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se           
configura en las circunstancias presentes y existentes al momento en el que el             
congresista participa de la decisión; y el c) Beneficio directo: aquel que se             
produzca de forma específica respecto del congresista, de su cónyuge, compañero           
o compañera permanente, o parientes dentro del segundo grado de consanguinidad,           
segundo de afinidad o primero civil.” 

Por lo anterior, las circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de             
interés, serían aquellos que tengan un beneficio particular, actual y directo en            
materias relacionadas con participación en el ramo asegurador, o colocadores de           
seguros.  

Sin embargo, la Ley 2003 de 2019 establece que para todos los efectos se entiende               
que no hay conflicto de interés, cuando el congresista participe, discuta, vote un             
proyecto de Ley o de acto legislativo que otorgue beneficios o cargos de carácter              
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general, es decir cuando el interés del congresista coincide o se fusione con los              
intereses de los electores, situación que acontece con el presente proyecto de Ley.  
 
De los honorables Congresistas, 
 
 
 
 
AYDEÉ LIZARAZO CUBILLOS MANUEL VIRGÜEZ P 
Senadora de la República Senador de la República  
Partido Político MIRA Partido Político MIRA 
 
 
 
 
IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ. 
Representante a la Cámara 
Partido Político MIRA 
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MA LUZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZ HHHHHHHERRERA RODRÍG

 
SECCIÓN DE LEYES 

SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN 
LEYES 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2020  
 
Señor Presidente: 

 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No. 235/20 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ESTABLECEN INCENTIVOS PARA CONDUCTORES EJEMPLARES EN EL 
SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO – SOAT Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”, me permito remitir a su despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaría General del Senado de 
la República por los Honorables Senadores AYDEÉ LIZARAZO CUBILLOS, MANUEL 
VIRGÜEZ PIRAQUIVE; y la  Honorable Representante IRMA LUZ HERRERA 
RODRÍGUEZ..  La materia de que trata el mencionado Proyecto de Ley es competencia de 
la Comisión SEXTA Constitucional Permanente del Senado de la República, de 
conformidad con las disposiciones Constitucionales y Legales.           
    
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO  
Secretario General  
 

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – AGOSTO 25 DE 2020 

  
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión SEXTA Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE  
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
 
ARTURO CHAR CHALJUB 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
  
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO  

PROYECTO DE LEY NÚMERO 237 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal para la Juventud 
Colombiana del Congreso de la República y se dictan otras disposiciones.

 
Proyecto de ley Número         de 2020 Senado 

 
Por medio de la cual se modifica y adiciona la ley 5ª de 1992, se crea la 
Comisión Legal para la Juventud colombiana del Congreso de la República y se 
dictan otras disposiciones 
 

El Congreso de la República 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear la Comisión Legal para la 
Juventud Colombiana, con el fin de articular iniciativas legislativas y de control político 
para garantizar y promover los derechos de la juventud colombiana. 

 
Artículo 2°. Adiciónese el artículo 55 de la Ley 5ª de 1992, el cual quedará así: 
Artículo 55. Integración, denominación y funcionamiento. Además de las Comisiones 

Legales señaladas para cada una de las Cámaras con competencias diferentes a estas, 
corresponderá integrar aplicando el sistema de cociente electoral y para el periodo 
constitucional, la Comisión de Derechos Humanos y Audiencias, la Comisión de Ética y 
Estatuto del Congresista, la Comisión de Acreditación Documental, la Comisión para la 
Equidad de la Mujer,  la Comisión Legal de Seguimiento a las Actividades de Inteligencia 
y Contrainteligencia, la Comisión Legal para la Protección de los Derechos de las 
Comunidades Negras o Población Afrocolombiana y  la Comisión Legal para la Juventud. 

 
Artículo 3°. Adiciónese el articulo 61M a la Sección Segunda, del Capítulo IV, del 

título III de la Ley 5ª de 1992, que quedará así 
  
Artículo 61 M. Objeto de la Comisión Legal para la Juventud 

Colombiana. Esta Comisión tiene por objeto trabajar en coordinación con las 
instituciones competentes en materia de juventud, para presentar propuestas 
normativas con el fin de fomentar, promover, proteger y garantizar los derechos de la 
juventud colombiana, que permitan orientar la inversión pública para potenciar su rol de 
agentes del desarrollo en un contexto local, nacional e internacional 

 
Artículo 4°. Adiciónese el artículo 61N a la Sección Segunda del Capítulo IV, 

del Título III de la Ley 5ª de 1992, que quedará así: 
 
Artículo 61 N. Composición. La Comisión Legal para la Juventud Colombiana tendrá 

carácter interparlamentario, estará integrada por veinte (20) congresistas, de los cuales 

 
nueve (9) por el Senado de la República y once (11) por la Cámara de Representantes, 
quienes sesionarían conjuntamente, previa convocatoria de la Mesa Directiva. Serán 
elegidos dentro de los primeros quince (15) días de la fecha de instalación o sesión 
inaugural, para el respectivo periodo constitucional. 
 

Parágrafo 1°. Los miembros de la Comisión Legal para la Juventud Colombiana 
serán elegidos al inicio de su primera legislatura, dentro del mismo cuatrienio 
constitucional. 

  
Artículo 5°. Adiciónese el artículo 61Ñ a la Sección Segunda del Capítulo IV, 

del Título gIII de la Ley 5ª de 1992, que quedará así: 
 
Artículo 61 Ñ. Funciones. La Comisión Legal para la Juventud Colombiana tendrá las 

siguientes funciones: 
 
1. Elaborar iniciativas legislativas que promuevan y garanticen políticas de 

inclusión, oportunidad, educación, inversión, deportes y todas aquellas que 
propendan al desarrollo de la juventud colombiana. 

2. Ejercer el control político a los diversos entes del Estado en relación con la 
formulación y desarrollo de planes, programas, proyectos y políticas públicas 
encargadas de velar por el respeto y promoción de acciones pertinentes a la 
juventud.  

3. Apoyar propuestas que reflejen los intereses de la juventud colombiana. 
4. Promover y celebrar audiencias públicas, seminarios, simposios, foros, mesas 

de trabajo, encuentros y conversatorios para desarrollar, informar y divulgar 
temas relacionados con la juventud 

5. Ser interlocutores de los jóvenes para promover el diálogo entre el Congreso 
de la República y la juventud colombiana. Conocer sus expectativas para buscar 
las soluciones pertinentes. 

6. Determinar una periodicidad de encuentros para analizar las iniciativas 
legislativas y promover el debate con la juventud colombiana. 

7. Promover en el sector privado acciones que favorezcan el trabajo de la juventud 
colombiana. 

8. Todas las demás funciones que determine la ley. 
 
Artículo 6°. Adiciónese a la Sección Segunda del Capítulo IV, del Título II o III de la 

Ley 5ª de 1992 que quedará así: 
Artículo 61 O. Sesiones. La Comisión Legal para  la Juventud Colombiana se reunirá 

por convocatoria de su Mesa Directiva, como mínimo una vez al mes o cuando lo 
considere necesario. Las decisiones de la Comisión serán adoptadas por mayoría simple. 
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Artículo 7°. Mesa Directiva. La Mesa Directiva de la Comisión Legal para la 
Juventud Colombiana estará conformada por una Presidencia y una Vicepresidencia 
elegidas por mayoría simple, al inicio de cada legislatura. 

 
Artículo 8°. Adiciónese el artículo 383 de la Ley 5ª de 1992, con el numeral 3.15, 

del siguiente tenor: 
 
3.15. Comisión Legal para la Juventud Colombiana. 
 
1 Coordinador (a) de la Comisión (012) 
1 Secretario Ejecutivo(a) (05) 
2 Profesionales Universitarios (06) 
  
Artículo 9. De los judicantes y Practicantes. La Comisión Legal para la Juventud 

Colombiana, podrá tener en su planta pasantes y judicantes acogiendo las disposiciones 
y convenios que para tal efecto ha establecido el Congreso de la República con las 
distintas Instituciones de Educación Superior.  

 
Artículo 10. Funciones del secretario (a) de la Comisión Legal para la Juventud 

Colombiana: 
 
1. Realizar y coordinar la labor administrativa de la Comisión. 
2. Contribuir en la ejecución de las funciones de la Comisión. 
3. Elaborar el orden del día de cada sesión, en coordinación con la Mesa 
Directiva de la Comisión. 
4. Mantener informados a las integrantes de la Comisión sobre el curso de los temas 
tratados en las sesiones, así como hacer seguimiento al desarrollo de los mismos. 
5. Llamar a lista a las sesiones, verificar el quórum en las sesiones de la Comisión. 
6. Llevar un archivo de las proposiciones, constancias y conceptos que sean radicados 
o aprobados en plenarias o en otras comisiones, asi como de las actividades, 
comunicados y la información que llegue y salga de la comisión. 
7. Grabar y transcribir las intervenciones de cada uno de los integrantes y de las 
demás personas que participen en las sesiones, contenidas en los equipos de 
grabación. 
8. Organizar el Centro de Documentación de la comisión sobre los temas que esta 
adopte como agenda en la respectiva legislatura 

9. Establecer un vínculo constante con la comunidad académica y organismos 
nacionales e internacionales para facilitar el análisis de los temas tratados por la 
Comisión. 
10. Las demás que le sean asignadas por las leyes y normas reglamentarias 
posteriores, de acuerdo con la naturaleza de su cargo. 
 
Parágrafo: Para desempeñar el cargo de Coordinador de la comisión Legal para la 

Juventud, se requiere acreditar título profesional en derecho, ciencia política, relaciones 
internacionales y/o carreras afines, posgrado en áreas relacionadas y un (1) año de 
experiencia profesional. 

 
Artículo 11. Costo fiscal. Las Mesas Directivas de Senado y Cámara incluirán en el 

Presupuesto Anual de Gastos del Congreso de la República, que hace parte de la Ley de 
Presupuesto General de la Nación, para cada vigencia fiscal, las partidas 
correspondientes al pago de la planta de personal conforme con lo estipulado en la 
presente ley. 

Los gastos generales necesarios para la implementación y funcionamiento de la 
Comisión Legal para la Juventud Colombiana serán asumidos con cargo a las 
disponibilidades presupuestales que para cada vigencia se le asigne a la respectiva 
Corporación. 

 
Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 

todas las disposiciones que le sean contrarias 
 

 
 
 

    
    

Amanda Rocío González R.   Richard Aguilar Villa 
Senadora de la República    Senador de la República 
 

 
  
 
 

Johnny Besaile Fayad    Honorio Miguel Henríquez P. 
Senador de la República    Senador de la República 

   

John Milton Rodríguez G.   Horacio José Serpa Moncada 
Senador de la República    Senador de la República 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

1. Justificación del proyecto 
 

En el año de 1985, la Asamblea General de las Naciones Unidas estableció el primer año 
Internacional de la Juventud. El 12 de agosto de 1999 se declaró “El día Internacional 
de la Juventud mediante Resolución No. 54/120”. A partir de ese año se buscó fortalecer 
los derechos de los jóvenes, a través de programas y compromisos de los gobiernos a 
la población juvenil con el fin de ayudarles en soluciones a sus necesidades.  

El Día Internacional de la Juventud se celebró por primera vez en el año 2000. Uno de 
los momentos más destacados, fue cuando ocho jóvenes de América Latina y el Caribe 
y organizaciones relacionadas con la juventud recibieron los Premios Mundiales de la 
Juventud de las Naciones Unidas en la Ciudad de Panamá. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en diciembre de 2009, aprobó la resolución 
64/134, que proclama el 12 de agosto de 2010 como el Año Internacional de la Juventud. 
La Asamblea hizo un llamado a los gobiernos, la sociedad civil, los individuos y las 
comunidades de todo el mundo para que apoyen las actividades a nivel local e 
internacional que marcan el Año. 

En 2015, el Consejo de Seguridad aprobó por unanimidad la resolución 2250, que alentó 
a los Estados a considerar la creación de mecanismos que permitan a los jóvenes 
participar de manera significativa como constructores de paz para prevenir la violencia 
y generar paz en todo el mundo. Como la primera resolución del Consejo de Seguridad 
dedicada por completo al papel vital y positivo de los jóvenes en la promoción de la paz 
y la seguridad internacionales, esta resolución claramente posiciona a los jóvenes como 
socios importantes en los esfuerzos mundiales para promover la paz y combatir el 
extremismo. 

En 2018, en la resolución 2419, el Consejo reafirmó la necesidad de implementar 
plenamente la resolución 2250 y pidió a todos los actores relevantes que consideren 
formas de aumentar la representación de los jóvenes al negociar y aplicar los acuerdos 
de paz.1 

En Colombia, el 4 de julio de 1997 se promulgó la Ley 375 “Por la cual se crea la ley de 
la juventud y se dictan otras disposiciones”, la cual establece el marco institucional y 
orienta políticas, planes y programas por parte del Estado y la sociedad civil para la 

 
1 https://www.un.org/es/sections/issues-depth/youth-0/index.html 
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juventud. Esta ley permite establecer sistemas de protección, responsabilidades civiles y 
derechos de los jóvenes. 

El 25 de agosto de 2014, la Cámara de Representantes expidió la Resolución número 
2285 para crear la primera Comisión de la Juventud en Colombia, y para el mes 
septiembre del mismo año mediante la Resolución 007 del Senado de la República, se 
creó la Comisión de Juventud. Sin embargo, no tuvo la relevancia que se pretendía para 
el momento.  

Sin embargo, como antecedente podemos señalar que se alcanzó a elegir la Junta 
directiva para iniciar sesiones cuyo objetivo era tener una inclusión de la juventud en el 
Plan Nacional de Desarrollo, para que se evidenciara de manera diferenciada la 
importancia de la juventud para el desarrollo de Colombia. 

Otro punto importante del trabajo de esa comisión fue organizar para diciembre del año 
2014, el Encuentro de Jóvenes Parlamentarios de América Latina “La juventud incide y 
también decide: experiencias y desafíos en América Latina y Caribe”.  En el encuentro 
se compartieron experiencias legislativas de los Congresos de América Latina. 
 
Dada la importancia que el actual gobierno del Presidente Iván Duque le ha dado a la 
juventud Colombiana, en la Ley 1955 de 2019 “Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022”, se incluyó la oportunidad para que los jóvenes tengan acceso a 
formaciòn para el trabajo, educación técnica, tecnológica y educación superior, a través 
de estrategias y programas para su inclusión a mercados de trabajo formal, acceso a 
activos productivos y a emprendimientos.  

Es precisamente el artículo 196 de la precitada ley, que señala que se debe dar una 
oportunidad de generar empleo a la población joven del país entre 18 y 28 años, para 
superar las barreras de la empleabilidad, garantizando que cuando haya modificaciones 
en la planta de personal en una entidad del Estado y que el 10 % de los nuevos empleos 
no requieran experiencia profesional, estos cargos sean ocupados con jóvenes egresados 
de programas técnicos, tecnológicos y de pregrado. En el caso de que haya nuevos 
empleos de carácter permanente de nivel profesional no se les exigirá experiencia 
profesional a los jóvenes, sino que se les aplicará las equivalencias respectivas.  

Para dar cumplimiento a esta ley se expidió el Decreto 2365 de 2019 en el cual se 
estableció modificar el Reglamento Único del Sector de la Función pública, en lo 
relacionado con el ingreso de los jóvenes al servicio público, por lo cual se determinó 
modificar los manuales de funciones y competencias laborares para adecuarlos y permitir 
que los jóvenes puedan acceder al empleo público siempre y cuando cumplan con las 
condiciones del nombramiento y aunque no acrediten experiencia. 

Este gobierno se ha preocupado por brindar apoyo irrestricto a la juventud colombiana, 
pero se hace necesario que los gobiernos venideros y el Congreso de la República apoye 
las iniciativas que se requieran para la construcción de agendas públicas, que beneficien 
a los jóvenes para cerrar las brechas de desigualdad social, económica y política.  

Debemos recordar que han sido los jóvenes quienes han posicionado y abanderado una 
revolución de cambios, como el movimiento Estudiantil en el año de 1990, quienes 
propusieron incluir un séptimo voto para promover la convocatoria a una Asamblea 
Constituyente, con la cual se logró modificar la Constitución de 1886, que para el 
momento no se ajustaba a los retos y desafíos que estaba enfrentando Colombia. 

Dada la importancia que ha tenido la juventud en el desarrollo de nuestro país, decidimos 
presentar nuevamente la propuesta que hiciera un grupo de congresistas, quienes en el 
año 2015 pusieron a consideración la iniciativa de crear la Comisión Legal de La Juventud 
Colombiana y que por tránsito legislativo no pudo culminar su proceso en el Congreso 
de la República.  

En ese entonces, los congresista manifestaron que  la idea había surgido  a  raíz de una  
propuesta presentada por la Comisión Accidental de Juventudes, inspirada en la  
participación de jóvenes en el ejercicio de actividades políticas y de temas de interés 
general, desarrollados en el marco del encuentro internacional de Jóvenes 
Parlamentarios, realizada en la ciudad de Brasilia, en la cual se había propuesto como 
meta dentro de su declaración,  conformar  bancadas multipartidistas y la constitución 
de comisiones al interior de los parlamentos, a fin de lograr la apertura de espacios 
importantes con la  participación de los jóvenes. 

El objeto de la creación de la Comisión Legal de la juventud colombiana como instancia 
permanente, es buscar que haya las garantías necesarias para promover iniciativas 
prioritarias, de problemas sensibles, así como el reconocimiento pleno de los derechos 
que tiene la juventud colombiana bienes y servicios. 

 
2. Marco Internacional 
 

Dada la importancia de la juventud en los sectores políticos, económicos y culturales, 
países de América Latina han creado al interior de sus Congresos comisiones 
permanentes teniendo en cuenta los lineamientos de la ONU, OIT, BM, PNUD. 
 
La Cámara de Diputados en Argentina tiene una Comisión Permanente que estudia los 
temas de infancia, adolescencia, juventud, y mujer.  
 
En Perú el Congreso de la República, tiene a la Comisión de Educación Juventud y 
Deporte que su carácter es Permanente. 
 
El Congreso de Paraguay tiene la Comisión de la juventud y Desarrollo es Permanente. 
 
En Centroamérica, el Senado de la República de los Estados Unidos Mexicanos tiene la 
Comisión de la Juventud y el Deporte de carácter Permanente.  El Congreso Nacional de 
Honduras tiene la Comisión de Familia, mujer niñez y adolescencia, La Asamblea 

Legislativa de el Salvador la Comisión de Juventud y Deporte, La Asamblea Legislativa 
de Costa Rica, la Comisión de Juventud Niñez y adolescencia, La Asamblea Nacional de 
Nicaragua, Comisión de asuntos de la mujer, juventud, niñez y Familia  
 

Fundamento Constitucional  

a) Aspectos Constitucionales  

La Constitución Política en su artículo 150, establece la competencia al Congreso de 
hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones: 

1. Interpretar, reformar y derogar las leyes  

Así mismo establece en su artículo 151 la competencia que tiene el 
Congreso en expedir las leyes orgánicas.  

“Artículo 151. El Congreso expedirá leyes orgánicas a las cuales estará sujeto el 
ejercicio de la actividad legislativa. Por medio de ellas se establecerán los 
reglamentos del Congreso y de cada una de las Cámaras, las normas sobre 
preparación, aprobación y ejecución del presupuesto de rentas y ley de apropiaciones 
y del plan general de desarrollo, y las relativas a la asignación de competencias 
normativas a las entidades territoriales. Las leyes orgánicas requerirán, para su 
aprobación, la mayoría absoluta de los votos de los miembros de una y otra Cámara” 

 
De igual forma la misma Norma Superior establece la protección y progreso 
de la juventud colombiana: 
 
“Artículo 45. El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral. El 

Estado y la sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en los organismos 
públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y progreso de la 
juventud. 

 
b) Fundamentos Legales  

 
1. Ley 375 de Julio 4 de 1997 “Por la cual se crea la ley de la juventud y se dictan 

otras disposiciones.”  
 

2. Ley 1622 de 2013, modificada por la Ley 1885 de 2018 “Por medio de la cual se 
expide el Estatuto de Ciudadanía Juvenil, reglamentando lo concerniente al 
Sistema Nacional de Juventudes” 

3. Ley 1955 de 2019 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022 
 

4. Decreto Número 2365 DE 2019 Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 de 
la parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 de 2015 Reglamentario Único del Sector 
de Función Pública, en lo relacionado con el ingreso de los jóvenes al servicio 
público 

 
Impacto fiscal 

 
La presente iniciativa tiene un impacto fiscal sobre los gastos del Senado de la República 
y la Cámara de Representantes, quienes deberán incluir en el Presupuesto anual de 
gastos, que hace parte de la Ley de Presupuesto General para cada vigencia fiscal, las 
partidas correspondientes al pago de la planta de personal conforme con lo estipulado 
en la presente ley. 

 
    

    
 

Amanda Rocío González R.   Richard Aguilar Villa 
Senadora de la República    Senador de la República 
 
 

 
 
 

Johnny Besaile Fayad    Honorio Miguel Henríquez P. 
Senador de la República    Senador de la República 

 
 

   

John Milton Rodríguez G.   Horacio José Serpa Moncada 
Senador de la República    Senador de la República 
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SECCIÓN DE LEYES 
SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN 

LEYES 
Bogotá D.C., 25 de agosto de 2020  
 
Señor Presidente: 

 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No. 237/20 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE MODIFICA Y ADICIONA LA LEY 5ª DE 1992, SE CREA LA COMISIÓN LEGAL PARA 
LA JUVENTUD COLOMBIANA DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”, me permito remitir a su despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaría General del Senado de 
la República por los Honorables Senadores AMANDA ROCÍO GONZÁLEZ RODRIGUEZ, 
RICHARD ALFONSO AGUILAR VILLA, JOHNNY BESAILE FAYAD, HONORIO MIGUEL 
HENRÍQUEZ PINEDO, JOHN MILTON RODRÍGUEZ GONZALEZ, HORACIO JOSÉ 
SERPA MONCADA.  La materia de que trata el mencionado Proyecto de Ley es 
competencia de la Comisión PRIMERA Constitucional Permanente del Senado de la 
República, de conformidad con las disposiciones Constitucionales y Legales.           
    
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO  
Secretario General  
 

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – AGOSTO 25 DE 2020 

  
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión PRIMERA Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE  
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
 
ARTURO CHAR CHALJUB 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
  
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO  

Págs.

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2020

Gaceta número 805 - Lunes, 31 de agosto de 2020
SENADO DE LA REPÚBLICA

PROYECTOS DE LEY
Proyecto de ley número 222 de 2020 Senado, por 

medio de la cual se aprueba el “Convenio entre la 
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